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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Badajoz
Badajoz

Anuncio 2797/2025
Modificación de las bases de la convocatoria para la provisión, con carácter de funcionario de carrera, de cinco plazas

de Técnico/a de Administración General

DECRETO DE MODIFICACIÓN DE BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, CON CARÁCTER DE PERSONAL FUNCIONARIO
DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, CINCO PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

Habiéndose publicado íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 44, de 6 de marzo de 2025, las
bases de la convocatoria para cubrir, con carácter de personal funcionario de carrera, mediante el sistema de oposición
libre, cinco plazas de Técnico/a de Administración General en el Excmo. Ayuntamiento de Badajoz.

Habiéndose interpuesto frente a las mismas recursos de reposición,  y resueltos éstos mediante los decretos número
2025/1787 y número 2025/1964, en virtud de las atribuciones que tengo conferidas, con esta fecha,

HE RESUELTO

Primero.- Modificar las bases de la referida convocatoria, en el sentido que a continuación se indica:

Donde dice:

«ANEXO I

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I).
Título II: De la actividad de las Administraciones Públicas. Título III: De los actos administrativos.

Tema 2.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II).
Título IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común.

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III).
Título V: De la revisión de los actos en vía administrativa. Título VI: De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar
reglamentos y otras disposiciones. Disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales.

Tema 4.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (I). Título Preliminar: Capítulo III: Principios
de la potestad sancionadora; Capítulo IV: De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas; Capítulo V:
Funcionamiento electrónico del sector público; Capítulo VI: De los convenios.

Tema 5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (II). Título II: Capítulo I: Del sector público
institucional. Título III: Relaciones interadministrativas. Disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales.

Tema 6.- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del
sector público por medios electrónicos. Título Preliminar: Disposiciones Generales. Título I: Portales de Internet, Punto de
Acceso General electrónico y sedes electrónicas. Título II: Procedimiento administrativo por medios electrónicos. Título III:
Expediente administrativo electrónico.

Tema 7.- Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local: Título V: Disposiciones comunes a las
Entidades  Locales.  Título  IX:  Organizaciones  para  la  cooperación  entre  las  Administraciones  Públicas  en  materia  de
Administración Local. Título X: Régimen de organización de los municipios de gran población. Título XI: Tipificación de las
infracciones y sanciones por las Entidades Locales en determinadas materias.

Tema 8.-  Ley 19/2013,  de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la  información pública y  buen gobierno.  Título
Preliminar. Título I: Trasparencia de la actividad pública.

Tema 9.- Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. Título Preliminar: Ámbito y principios generales.
Título I: Administración abierta.
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Tema 10.- Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (I). Título I: Disposiciones
generales. Título II: Autonomía Municipal. Título III: Competencias Municipales.

Tema 11.-  Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (II).  Título IV:  Sistema
institucional y mecanismos de garantía de la autonomía local. Título V: Financiación municipal. Disposiciones adicionales.

Tema 12.- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local. Título Primero: Disposiciones Generales. Título II:  El Municipio. Título V:
Disposiciones comunes a las Entidades Locales. Título VI: Bienes, actividades y servicios y contratación. Título VII: Personal al
servicio de las Entidades Locales.

Tema  13.-  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales (I). Título Preliminar: Disposiciones generales. Título I: Estatuto de
los miembros de las Corporaciones Locales. Título II: Organización necesaria de los Entes Locales territoriales.

Tema  14.-  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales (II). Título III: Funcionamiento de los órganos necesarios de los
entes  locales  territoriales.  Título  IV:  De  la  organización  complementaria  de  los  Entes  Locales  Territoriales.  Título  V:
Organización y funcionamiento de otras Entidades Locales.

Tema  15.-  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales (III).  Título VI:  Procedimiento y régimen jurídico.  Título VII:
Estatuto del vecino.

Tema 16.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (I).
Título Preliminar: Disposiciones generales.

Tema 17.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (II).
Libro Primero. Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos: Título
I: Disposiciones generales sobre la contratación del sector público.

Tema 18.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(III). Libro Primero. Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos:
Título II: Partes en el contrato.

Tema 19.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(IV). Libro Primero. Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos:
Título III:  Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Título IV: Garantías
exigibles en la contratación del sector público.

Tema 20.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (V).
Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título I:  Disposiciones generales: Capítulo I:  De las
actuaciones  relativas  a  la  contratación  de  las  Administraciones  Públicas;  Capítulo  II:  Racionalización  técnica  de  la
contratación.

Tema 21.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(VI). Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título II: De los distintos tipos de contratos de las
Administraciones Públicas: Capítulo I: Del contrato de obras.

Tema 22.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(VII). Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título II: De los distintos tipos de contratos de las
Administraciones Públicas: Capítulo II: Del contrato de concesión de obras.

Tema 23.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(VIII). Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título II: De los distintos tipos de contratos de las
Administraciones Públicas: Capítulo III: Del contrato de concesión de servicios.
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Tema 24.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(IX). Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título II: De los distintos tipos de contratos de las
Administraciones Públicas: Capítulo IV: Del contrato de suministro.

Tema 25.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (X).
Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título II:  De los distintos tipos de contratos de las
Administraciones Públicas: Capítulo V: Del contrato de servicios.

Tema 26.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(XI). Libro Tercero. De los contratos de otros entes del sector público: Título I: Contratos de los poderes adjudicadores que
no tengan la condición de Administraciones Públicas; Título II: Contratos de las entidades del sector público que no tengan el
carácter de poderes adjudicadores.

Tema 27.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(XII). Libro Cuarto. Organización administrativa para la gestión de la contratación: Título I: Órganos competentes en materia
de  contratación;  Título  II:  Registros  Oficiales;  Título  III:  Gestión  de  la  publicidad  contractual  por  medio  electrónicos,
informáticos y telemáticos. Disposiciones Adicionales, Transitorias y Finales.

Tema 28.- La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extremadura. Capítulo I:
Disposiciones generales. Capítulo II: Normas generales en materia de contratación. Capítulo IV: De las cláusulas de carácter
social, de igualdad entre hombres y mujeres, medioambiental y relativas a otras políticas públicas y otras medidas de
fomento de la contratación socialmente responsable. Capítulo VI:  De los recursos, reclamaciones y reconocimiento de
obligaciones.

Tema 29.- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (I). Título I: Adquisición de bienes
y derechos. Título II: Protección y defensa del patrimonio. Título III: De los bienes y derechos públicos.

Tema 30.- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (II). Enajenación y gravamen.
Título IV: Uso y explotación de los bienes y derechos patrimoniales. Título V: Gestión patrimonial.

Tema 31.- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de bienes de las entidades locales
(I): Título I: Bienes: Capítulo I: Concepto y clasificación de los bienes; Capítulo II: Del patrimonio de las entidades locales;
Capítulo III: Conservación y tutela de bienes.

Tema 32.- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de bienes de las entidades locales
(II): Título II: Bienes: Capítulo IV: Disfrute y aprovechamiento de los bienes; Capítulo V: Enajenación. Título II: Del desahucio
por vía administrativa.

Tema  33.-  Ley  de  16  de  diciembre  de  1954  sobre  expropiación  forzosa  (I):  Título  I:  Principios  Generales.  Título  II:
Procedimiento general.

Tema 34.- Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa (II): Título III: Procedimientos especiales. Título IV:
Indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños. Título V: Garantías jurisdiccionales.

Tema 35.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público (I). Título I: Objeto y ámbito de aplicación. Título II: Personal al servicio de las Administraciones
Públicas. Título III: Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos.

Tema 36.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público (II).  Título IV: Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Título V: Ordenación de la
actividad profesional.

Tema 37.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico  del  Empleado  Público  (III).  Título  VI:  Situaciones  administrativas.  Título  VII:  Régimen  disciplinario.  Título  VIII:
Cooperación entre las Administraciones Públicas. Disposiciones Adicionales y Transitorias.

Tema 38.- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 39.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura (I): Título Preliminar: Objeto, principios rectores y
ámbito de aplicación. Título I: Órganos competentes en materia de función pública. Título II: Personal al servicio de las
administraciones públicas de Extremadura. Título III: Ordenación y estructura de los recursos humanos.
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Tema 40.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura (II). Título IV: Derechos y deberes. Título V: Derecho
a la negociación colectiva, representación, participación institucional. Título VI: Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario.

Tema 41.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura (III). Título VII: Promoción profesional y evaluación
del desempeño. Título VIII:  Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Título IX: Situaciones administrativas. Título X:
Régimen disciplinario. Disposiciones Adicionales y Transitorias.

Tema 42.- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores: Título I: De la relación individual de trabajo: Capítulo I: Disposiciones generales; Capítulo II: Contenido
del contrato de trabajo.

Tema 43.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (I): Título preliminar: Ámbito de aplicación. Título I: Recursos de las haciendas Locales.

Tema 44.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (II): Título II: Recursos de los municipios: Capítulo I: Enumeración; Capítulo II: Tributos propios.

Tema 45.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (III): Título II: Recursos de los municipios: Capítulo III: Cesión de recaudación de impuestos del Estado;
Capítulo IV: Participación de los municipios en los tributos del Estado; Capítulo V: Precios públicos; Capítulo VI: Prestación
personal y de transporte.

Tema 46.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (IV): Título VI: Presupuesto y gasto público: Capítulo I: De los presupuestos; Capítulo II: De la tesorería
de las entidades locales; Capítulo III: De la contabilidad; Capítulo IV: Control y fiscalización.

Tema 47.- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Tema 48.- La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (I). Título I: Del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo. Título II: Las partes. Título III: Objeto del recurso contencioso-administrativo.

Tema  49.-  La  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa  (II).  Título  IV:
Procedimiento  contencioso-administrativo:  Capítulo  I:  Procedimiento  en  primera  o  única  instancia;  Capítulo  II:
Procedimiento abreviado; Capítulo IV: Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos.

Tema 50.- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana (I).  Título Preliminar: Disposiciones generales. Título I:  Condiciones básicas de la igualdad en los
derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos. 

Tema 51.- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana (II). Título II: Bases del régimen del suelo, reglas procedimentales comunes y normas civiles. Título III:
El informe de evaluación de los edificios. Título IV: Cooperación y colaboración interadministrativas. Título V: Valoraciones.
Título VI: Expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial.

Tema 52.- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y
Rehabilitación Urbana (III).  Título VII:  Función social  de la  propiedad y gestión del  suelo.  Título VIII:  Régimen jurídico.
Disposiciones Adicionales.

Tema 53.- Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al reglamento para la
ejecución de la ley hipotecaria sobre inscripción en el registro de la propiedad de actos de naturaleza urbanística (I). Capítulo
I:  Disposiciones  generales.  Capítulo  II:  Inscripción  de  los  proyectos  de  equidistribución.  Capítulo  III:  Expropiaciones
urbanísticas. Capítulo IV: Inscripción de cesiones obligatorias. Capítulo V: Inscripción del aprovechamiento urbanístico.

Tema 54.- Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al reglamento para la
ejecución de la ley hipotecaria sobre inscripción en el registro de la propiedad de actos de naturaleza urbanística (II).
Capítulo VI: Inscripción de las obras nuevas. Capítulo VII: Anotaciones preventivas dictadas en procedimiento administrativo
de disciplina urbanística. Capítulo VIII: Anotaciones preventivas ordenadas en proceso contencioso-administrativo. Capítulo
IX:  Notas marginales.  Capítulo X:  Inscripción de actos de parcelación. cesiones obligatorias.  Capítulo XI:  Inscripción de
transmisiones sujetas a tanteo y retracto urbanístico. Capítulo XII: Régimen de venta forzosa.

Tema 55.- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Título XVI: De los delitos relativos a la ordenación del
territorio y el urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente: Capítulo Primero: Delitos sobre la
ordenación del territorio y el urbanismo; Capítulo Segundo: Delitos sobre el patrimonio histórico; Capítulo Tercero: Delitos
contra los recursos naturales y el medio ambiente; Capítulo Quinto: Disposiciones comunes.
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Tema 56.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (I). Título
Preliminar: Disposiciones generales. Título I: Clasificación del suelo.

Tema 57.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (II). Título II:
La ordenación territorial y urbanística: Capítulo 1: Criterios de ordenación; Capítulo 2: La ordenación territorial; Capítulo 3:
La ordenación urbanística; Capítulo 4: Normas comunes de los procedimientos.

Tema 58.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (III). Título
III: Régimen del suelo.

Tema 59.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (IV). Título
IV: La ejecución del planeamiento: Capítulo 1: Disposiciones generales; Capítulo 2: Las actuaciones sistemáticas de nueva
urbanización o reforma; Capítulo 3: Actuaciones simplificadas de nueva urbanización o reforma.

Tema 60.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (V). Título
IV: La ejecución del planeamiento: Capítulo 4: Otras formas de ejecución del planeamiento; Capítulo V: Instrumentos y
técnicas para la gestión urbanística. Título V: Los patrimonios públicos de suelo.

Tema 61.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (VI). Título
VI: La actividad edificatoria.

Tema 62.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (VII). Título
VII: Protección de la legalidad urbanística. Disposiciones Adicionales y Transitorias.

Tema 63.- Resolución de 7 de noviembre de 2007, del Consejero, por la que se aprueba definitivamente el Plan General
Municipal y el Plan Especial de Protección del Casco Histórico de Badajoz: Documento nº 1, Tomo 1, Normativa Urbanística
General: Título 1: Generalidades.

Tema 64. Resolución de 7 de noviembre de 2007, del Consejero, por la que se aprueba definitivamente el Plan General
Municipal y el Plan Especial de Protección del Casco Histórico de Badajoz: Documento nº 1, Tomo 1, Normativa Urbanística
General: Título 2: Edificación y uso del suelo. 

Tema 65. Resolución de 7 de noviembre de 2007, del Consejero, por la que se aprueba definitivamente el Plan General
Municipal y el Plan Especial de Protección del Casco Histórico de Badajoz: Documento nº 1, Tomo 1, Normativa Urbanística
General: Título 3: División urbanística del territorio.

Tema 66.  Ley  16/2015,  de 23 de abril,  de  protección ambiental  de la  Comunidad Autónoma de Extremadura.  Título
Preliminar: Disposiciones generales. Título I: Prevención ambiental: Capítulo I: Ámbito y finalidad; Capítulo II: Autorización
ambiental  integrada;  Capítulo III:  Autorización ambiental  unificada;  Capítulo IV:  Normas comunes a las  autorizaciones
ambientales; Capítulo V: Comunicación ambiental autonómica; Capítulo VI: Comunicación ambiental municipal.

Tema 67.  Ley  16/2015,  de 23 de abril,  de  protección ambiental  de la  Comunidad Autónoma de Extremadura.  Título
Preliminar:  Disposiciones  generales.  Título  I:  Prevención  ambiental:  Capítulo  VII:  Evaluación  ambiental.  Título  II:
Contaminación atmosférica, acústica, lumínica y radiológica.

Tema 68. Ley 7/2022, de 8 de abril,  de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Título preliminar:
Disposiciones y principios generales. Título I: Instrumentos de la política de residuos. Título II: Prevención de residuos. Título
III: Producción, posesión y gestión de residuos. Título VIII: Suelos contaminados.

Tema 69.- Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.  Título  Preliminar:  Disposiciones  generales.  Título  I:  De  la  organización  administrativa.  Título  II:  De  la
intervención administrativa.

Tema 70.- Reglamento municipal para la obtención de autorización administrativa por ocupación de la vía pública para la
realización de eventos.

Tema 71.- Ley 5/2018, de 5 de mayo, de prevención del consumo de bebidas alcohólicas en la infancia y la adolescencia.

Tema 72.- Ordenanza municipal de seguridad y convivencia ciudadana en el espacio público del Ayuntamiento de Badajoz:
Título I: Disposiciones generales. Título II: Normas de conducta en espacios públicos.»

Debe decir:

«ANEXO I

TEMARIO ESPECÍFICO
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Tema 1.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I).
Título II: De la actividad de las Administraciones Públicas. Título III: De los actos administrativos.

Tema 2.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II).
Título IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común.

Tema 3.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III).
Título V: De la revisión de los actos en vía administrativa. Título VI: De la iniciativa legislativa y de la potestad para dictar
reglamentos y otras disposiciones. Disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales.

Tema 4.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (I). Título Preliminar: Capítulo III: Principios
de la potestad sancionadora; Capítulo IV: De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas; Capítulo V:
Funcionamiento electrónico del sector público; Capítulo VI: De los convenios.

Tema 5.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (II). Título II: Capítulo I: Del sector público
institucional. Título III: Relaciones interadministrativas. Disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales.

Tema 6.- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del
sector público por medios electrónicos. Título Preliminar: Disposiciones Generales. Título I: Portales de Internet, Punto de
Acceso General electrónico y sedes electrónicas. Título II: Procedimiento administrativo por medios electrónicos. Título III:
Expediente administrativo electrónico.

Tema 7.- Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local: Título V: Disposiciones comunes a las
Entidades  Locales.  Título  IX:  Organizaciones  para  la  cooperación  entre  las  Administraciones  Públicas  en  materia  de
Administración Local. Título X: Régimen de organización de los municipios de gran población. Título XI: Tipificación de las
infracciones y sanciones por las Entidades Locales en determinadas materias.

Tema 8.-  Ley 19/2013,  de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la  información pública y  buen gobierno.  Título
Preliminar. Título I: Trasparencia de la actividad pública.

Tema 9.- Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. Título Preliminar: Ámbito y principios generales.
Título I: Administración abierta.

Tema 10.- Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (I). Título I: Disposiciones
generales. Título II: Autonomía Municipal. Título III: Competencias Municipales.

Tema 11.-  Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (II).  Título IV:  Sistema
institucional y mecanismos de garantía de la autonomía local. Título V: Financiación municipal. Disposiciones adicionales.

Tema 12.- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local. Título Primero: Disposiciones Generales. Título II:  El Municipio. Título V:
Disposiciones comunes a las Entidades Locales. Título VI: Bienes, actividades y servicios y contratación. Título VII: Personal al
servicio de las Entidades Locales.

Tema  13.-  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales (I). Título Preliminar: Disposiciones generales. Título I: Estatuto de
los miembros de las Corporaciones Locales. Título II: Organización necesaria de los Entes Locales territoriales.

Tema  14.-  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales (II). Título III: Funcionamiento de los órganos necesarios de los
entes  locales  territoriales.  Título  IV:  De  la  organización  complementaria  de  los  Entes  Locales  Territoriales.  Título  V:
Organización y funcionamiento de otras Entidades Locales.

Tema  15.-  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales (III).  Título VI:  Procedimiento y régimen jurídico.  Título VII:
Estatuto del vecino.

Tema 16.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (I).
Título Preliminar: Disposiciones generales.

Tema 17.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (II).
Libro Primero. Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos: Título
I: Disposiciones generales sobre la contratación del sector público.
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Tema 18.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(III). Libro Primero. Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos:
Título II: Partes en el contrato.

Tema 19.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(IV). Libro Primero. Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos:
Título III:  Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Título IV: Garantías
exigibles en la contratación del sector público.

Tema 20.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (V).
Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título I:  Disposiciones generales: Capítulo I:  De las
actuaciones  relativas  a  la  contratación  de  las  Administraciones  Públicas;  Capítulo  II:  Racionalización  técnica  de  la
contratación.

Tema 21.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(VI). Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título II: De los distintos tipos de contratos de las
Administraciones Públicas: Capítulo I: Del contrato de obras.

Tema 22.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(VII). Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título II: De los distintos tipos de contratos de las
Administraciones Públicas: Capítulo II: Del contrato de concesión de obras.

Tema 23.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(VIII). Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título II: De los distintos tipos de contratos de las
Administraciones Públicas: Capítulo III: Del contrato de concesión de servicios.

Tema 24.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(IX). Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título II: De los distintos tipos de contratos de las
Administraciones Públicas: Capítulo IV: Del contrato de suministro.

Tema 25.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (X).
Libro Segundo.  De los contratos de las Administraciones Públicas: Título II:  De los distintos tipos de contratos de las
Administraciones Públicas: Capítulo V: Del contrato de servicios.

Tema 26.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(XI). Libro Tercero. De los contratos de otros entes del sector público: Título I: Contratos de los poderes adjudicadores que
no tengan la condición de Administraciones Públicas; Título II: Contratos de las entidades del sector público que no tengan el
carácter de poderes adjudicadores.

Tema 27.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(XII). Libro Cuarto. Organización administrativa para la gestión de la contratación: Título I: Órganos competentes en materia
de  contratación;  Título  II:  Registros  Oficiales;  Título  III:  Gestión  de  la  publicidad  contractual  por  medio  electrónicos,
informáticos y telemáticos. Disposiciones Adicionales, Transitorias y Finales.

Tema 28.- La Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente responsable de Extremadura. Capítulo I:
Disposiciones generales. Capítulo II: Normas generales en materia de contratación. Capítulo IV: De las cláusulas de carácter
social, de igualdad entre hombres y mujeres, medioambiental y relativas a otras políticas públicas y otras medidas de
fomento de la contratación socialmente responsable. Capítulo VI:  De los recursos, reclamaciones y reconocimiento de
obligaciones.

Tema 29.- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (I). Título I: Adquisición de bienes
y derechos. Título II: Protección y defensa del patrimonio. Título III: De los bienes y derechos públicos.

Tema 30.- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (II). Enajenación y gravamen.
Título IV: Uso y explotación de los bienes y derechos patrimoniales. Título V: Gestión patrimonial.
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Tema 31.- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de bienes de las entidades locales
(I): Título I: Bienes: Capítulo I: Concepto y clasificación de los bienes; Capítulo II: Del patrimonio de las entidades locales;
Capítulo III: Conservación y tutela de bienes.

Tema 32.- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de bienes de las entidades locales
(II): Título II: Bienes: Capítulo IV: Disfrute y aprovechamiento de los bienes; Capítulo V: Enajenación. Título II: Del desahucio
por vía administrativa.

Tema  33.-  Ley  de  16  de  diciembre  de  1954  sobre  expropiación  forzosa  (I):  Título  I:  Principios  Generales.  Título  II:
Procedimiento general.

Tema 34.- Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa (II): Título III: Procedimientos especiales. Título IV:
Indemnizaciones por ocupación temporal y otros daños. Título V: Garantías jurisdiccionales.

Tema 35.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público (I). Título I: Objeto y ámbito de aplicación. Título II: Personal al servicio de las Administraciones
Públicas. Título III: Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos.

Tema 36.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público (II).  Título IV: Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Título V: Ordenación de la
actividad profesional.

Tema 37.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico  del  Empleado  Público  (III).  Título  VI:  Situaciones  administrativas.  Título  VII:  Régimen  disciplinario.  Título  VIII:
Cooperación entre las Administraciones Públicas. Disposiciones Adicionales y Transitorias.

Tema 38.- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 39.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura (I): Título Preliminar: Objeto, principios rectores y
ámbito de aplicación. Título I: Órganos competentes en materia de función pública. Título II: Personal al servicio de las
administraciones públicas de Extremadura. Título III: Ordenación y estructura de los recursos humanos.

Tema 40.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura (II). Título IV: Derechos y deberes. Título V: Derecho
a la negociación colectiva, representación, participación institucional. Título VI: Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario.

Tema 41.- Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura (III). Título VII: Promoción profesional y evaluación
del desempeño. Título VIII:  Provisión de puestos de trabajo y movilidad. Título IX: Situaciones administrativas. Título X:
Régimen disciplinario. Disposiciones Adicionales y Transitorias.

Tema 42.- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores: Título I: De la relación individual de trabajo: Capítulo I: Disposiciones generales; Capítulo II: Contenido
del contrato de trabajo.

Tema 43.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (I): Título preliminar: Ámbito de aplicación. Título I: Recursos de las haciendas Locales.

Tema 44.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (II): Título II: Recursos de los municipios: Capítulo I: Enumeración; Capítulo II: Tributos propios.

Tema 45.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (III): Título II: Recursos de los municipios: Capítulo III: Cesión de recaudación de impuestos del Estado;
Capítulo IV: Participación de los municipios en los tributos del Estado; Capítulo V: Precios públicos; Capítulo VI: Prestación
personal y de transporte.

Tema 46.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales (IV): Título VI: Presupuesto y gasto público: Capítulo I: De los presupuestos; Capítulo II: De la tesorería
de las entidades locales; Capítulo III: De la contabilidad; Capítulo IV: Control y fiscalización.

Tema 47.- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Tema 48.- La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (I). Título I: Del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo. Título II: Las partes. Título III: Objeto del recurso contencioso-administrativo.

Tema  49.-  La  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa  (II).  Título  IV:
Procedimiento  contencioso-administrativo:  Capítulo  I:  Procedimiento  en  primera  o  única  instancia;  Capítulo  II:
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Procedimiento abreviado; Capítulo IV: Ejecución de sentencias y demás títulos ejecutivos.

Tema 50.- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (I). Título XIX. Delitos contra la Administración
pública:  Capítulo I.  De la prevaricación de los funcionarios públicos y otros comportamientos injustos. Capítulo II.  Del
abandono de destino y de la omisión del deber de perseguir delitos. Capítulo III. De la desobediencia y denegación de
auxilio. Capítulo IV. De la infidelidad en la custodia de documentos y de la violación de secretos

Tema 51.- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (II). Título XIX. Delitos contra la Administración
pública: Capítulo V. Del cohecho. Capítulo VI. Del tráfico de influencias. Capítulo VII. De la malversación. Capítulo VIII. De los
fraudes y exacciones ilegales. Capítulo IX. De las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios públicos y de los
abusos en el ejercicio de su función.

Tema 52.- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (I): Título Preliminar. Disposiciones generales.

Tema 53.- Ley General de Subvenciones (II): Título I. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Título II. Del
reintegro de subvenciones.

Tema 54.- Ley General de Subvenciones (III): Título III. Del control financiero de las subvenciones. Título IV. Infracciones y
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 55.- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana (I).  Título Preliminar: Disposiciones generales. Título I:  Condiciones básicas de la igualdad en los
derechos y deberes constitucionales de los ciudadanos. Título II:  Bases del régimen del suelo,  reglas procedimentales
comunes y normas civiles.

Tema 56.- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana (II).  Título VI:  Expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial.  Título VII:  Función social de la
propiedad y gestión del suelo. Título VIII: Régimen jurídico.

Tema 57.- Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al reglamento para la
ejecución de la ley hipotecaria sobre inscripción en el registro de la propiedad de actos de naturaleza urbanística (I). Capítulo
I:  Disposiciones  generales.  Capítulo  II:  Inscripción  de  los  proyectos  de  equidistribución.  Capítulo  III:  Expropiaciones
urbanísticas. Capítulo IV: Inscripción de cesiones obligatorias. Capítulo V: Inscripción del aprovechamiento urbanístico.

Tema 58.- Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al reglamento para la
ejecución de la ley hipotecaria sobre inscripción en el registro de la propiedad de actos de naturaleza urbanística (II).
Capítulo VI: Inscripción de las obras nuevas. Capítulo VII: Anotaciones preventivas dictadas en procedimiento administrativo
de disciplina urbanística. Capítulo VIII: Anotaciones preventivas ordenadas en proceso contencioso-administrativo. Capítulo
IX:  Notas marginales.  Capítulo X:  Inscripción de actos de parcelación. cesiones obligatorias.  Capítulo XI:  Inscripción de
transmisiones sujetas a tanteo y retracto urbanístico. Capítulo XII: Régimen de venta forzosa.

Tema 59.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (I). Título
Preliminar: Disposiciones generales. Título I: Clasificación del suelo.

Tema 60.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (II). Título II:
La ordenación territorial y urbanística.

Tema 61.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (III). Título
III: Régimen del suelo.

Tema 62.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (III). Título
VI: La actividad edificatoria.

Tema 63.- La Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (IV). Título
VII: Protección de la legalidad urbanística. Disposiciones Adicionales y Transitorias.

Tema 64.- Resolución de 7 de noviembre de 2007, del Consejero, por la que se aprueba definitivamente el Plan General
Municipal y el Plan Especial de Protección del Casco Histórico de Badajoz: Documento n.º 1, Tomo 1, Normativa Urbanística
General: Título 1: Generalidades

Tema 65.- Resolución de 7 de noviembre de 2007, del Consejero, por la que se aprueba definitivamente el Plan General
Municipal y el Plan Especial de Protección del Casco Histórico de Badajoz: Documento n.º 1, Tomo 1, Normativa Urbanística
General: Título 2: Edificación y uso del suelo.

Tema 66.- Resolución de 7 de noviembre de 2007, del Consejero, por la que se aprueba definitivamente el Plan General
Municipal y el Plan Especial de Protección del Casco Histórico de Badajoz: Documento n.º 1, Tomo 1, Normativa Urbanística
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General: Título 3: División urbanística del territorio.

Tema 67.-  Ley 16/2015,  de 23 de abril,  de protección ambiental  de la  Comunidad Autónoma de Extremadura.  Título
Preliminar: Disposiciones generales. Título I: Prevención ambiental: Capítulo I: Ámbito y finalidad; Capítulo II: Autorización
ambiental  integrada;  Capítulo III:  Autorización ambiental  unificada;  Capítulo IV:  Normas comunes a las  autorizaciones
ambientales; Capítulo V: Comunicación ambiental autonómica; Capítulo VI: Comunicación ambiental municipal.

Tema 68.- Ley 16/2015, de 23 de abril,  de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Título I:
Prevención  ambiental:  Capítulo  VII:  Evaluación  ambiental.  Título  II:  Contaminación  atmosférica,  acústica,  lumínica  y
radiológica.

Tema 69.- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Título preliminar:
Disposiciones y principios generales. Título I: Instrumentos de la política de residuos. Título II: Prevención de residuos. Título
III: Producción, posesión y gestión de residuos. Título VIII: Suelos contaminados.

Tema 70.- Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.  Título  Preliminar:  Disposiciones  generales.  Título  I:  De  la  organización  administrativa.  Título  II:  De  la
intervención administrativa.

Tema 71.- Reglamento municipal para la obtención de autorización administrativa por ocupación de la vía pública para la
realización de eventos.

Tema 72.- Ordenanza municipal de seguridad y convivencia ciudadana en el espacio público del Ayuntamiento de Badajoz:
Título I: Disposiciones generales. Título II: Normas de conducta en espacios públicos».

Segundo.- Ordenar la publicación de la presente modificación en los términos establecidos en las bases de
convocatoria.

En Badajoz, a fecha de la firma digital.- El Alcalde, Ignacio Gragera Barrera.
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